
PROGRAMA DE  
SUBVENCIONES DE  

CLIMATIZACIÓN 
La ciudad de Douglas tiene fondos de subvención para ayudar a los residentes de la ciudad 

de la tercera edad calificados con mejoras limitadas de climatización en su hogar. 

REQUISITOS: 

• Debe vivir en los límites de la ciudad de Douglas y 
ser ciudadano estadounidense. 

• Debe proporcionar prueba de propiedad de la         
vivienda. 

• Debe ocupar la estructura como residencia principal. 

• Debe proporcionar un comprobante de seguro. 

• Debe proporcionar prueba de que los impuestos    
sobre la propiedad están al día. 

• Debe ser el titular de la cuenta de servicios públicos 
o figurar en las cuentas de servicios públicos. 

• Debe estar al día en la cuenta de servicios públicos y 
no ser participante del Plan de Pago de Servicios 
Públicos de la Ciudad de Douglas. 

• Debe proporcionar (3) tres cotizaciones para los     
artículos y trabajos propuestos. 

• Debe permitir que el personal calificado de la ciudad 
realice una auditoría energética para determinar las 
mejoras necesarias. 

• Debe revelar el conflicto de intereses. 

• Las CASAS PREFABRICADAS son elegibles siempre 
que estén fijadas permanentemente (se vuelvan 
sustancialmente inmóviles mediante el uso de     
ladrillos, madera o refuerzos de mampostería con 
ruedas y ejes eliminados. 

• LA PROPIEDAD DE ALQUILER no es elegible. 

Los adultos de 55 a 64 años de edad 

pueden calificar para: 

 50%e subvención y 50% de  

contrapartida del solicitante 

  

Los adultos de 65 años o más pueden  

calificar para: 

 75% de subvención y 25% de  

contrapartida del solicitante 

Artículos de energía elegibles:  

 Reemplazo de HVAC: (1) por  

      estructura o (2) por estructura de dos     

      niveles.  

 Aislamiento y ventilación del ático  

 Puertas Interiores/Exteriores  

 Ventanas y/o calafatear o sellar  

      ventanas existentes. 

Para conocer las pautas de elegibilidad completas, el  
reembolso información y otra información relativa a la  
Programa de Subvenciones de Climatización,  
comuníquese con el Oficina de Desarrollo Comunitario  
al (912)383-0277. 
Correo electrónico: ghenderson@cityofdouglasga.gov 
www.cityofdouglasga.gov/grants 
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